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«UNTO 0£ tUSCR FSiéN

BAKAfflOKA
r» ii Administración del Bo l d t íw , alta en 

lx Imprenta de la Casa-Hospicio de Mieer!» 
wáia.

Lm suecn^cionea de Inora podrán hacerse 
ritiendo su imperte en libranza del Tesoro 
i ;etra de fácil cabro.

¡ti pago de ia enacripeión adelantado.
-a eerrospeadencia se reiaitirá franqueada 

ti ’iegewe de dicha ImprenU.

?RE8IO SE SUSORiPCIÓW

g® IS^TiS Al á$0—BIRAM1E6 46

Los edictos y anuncios obligados al page 
te inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de nttmaros se harte 
dentro de los cuatro días inmediatos A la fecha 
do los que se roclamon; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números suelto*. ® céntimos de pes*U ct- 
di nao.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

-STt PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINSuS

-eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
20s de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

de b u  promulgación, si en elAae no se dispusiese otra 
Las dl^sietones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

•ovincta. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL
---- exo—

PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s
t x^' HM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 

'^a. Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Agnafco 
'jo el Príncipe da Asturias continúan en esta Cor- 

6'fia novedad en su importante salud. 
di ’^aal beneficio disfrutan las demás personas 

8 la Augusta Real Familia.
(Gacela 16 Diciembre 1907.)

caldes el máximum de la multa que deter
mina el art. 184 de la ley Municipal y 5o 
pesetas á los Secretarios de los respectivos 
Ayuntamientos, con arreglo al art. 22 de 
la Provincial, que harán efectivas en el pa
pel de pagos correspondiente, en el plazo 
de diez días.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1907.— 
El Gobernador, Juan Tejón y Marín.

Pueblos que se citan.

MilEMO Civil DE LA PROVIHCIA DE ZARASOZA PUEBLOS PUEBLOS

Negociado 2.°—Circular.
, No habiendo cumplido los Sres. Alcal- 
es de los pueblos que á continuación se 
^presan la circular relativa á Intrusiones 
Girofesionales, inserta en el Bo l e t ín  Of i- 

de esta provincia, núm. 269, fecha 14
1 Pasado mes de Noviembre, por la que 

no es Ordenaba participasen á este Gobier- 
> en el plazo de diez días, si existe en sus 

resPectivos pueblos algún intruso, orden 
^^ada por circular fecha 26 del mismo

Cn la que se ampliaba durante cinco 
vicí P^azo para el cumplimiento del ser- 
obJ?? 1° cual acusa una manifiesta des
he aiencia á las órdenes de mi Autoridad, 

acordado imponer á los referidos Al-

Abanto
Agón
Alcalá de Monoayo
Almonacid de la Coba
Almonsoid do la Sierra 
Al partir
Ambei
Acento
ABón
Ardisa
Atiza
Artieda
Azufra
Ba.club a
Biigüé^
Bár boles
Belmente
Berdejo
Boqrtiñeni
Bubierca

Cabtiñes
Cadrete
Calatayud
Oaloena
Catiñena
Oaspe
Oastejón de Alarba
Castejón de Valdejasa
Gervcra
Cei veruela
Cetina
Chipraua
Choden
Cimballa
Cinco Olivas
Claré-i
Codo
Contamina
Cube!
CunchiHoi
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PUEBLOS PUEBLOS

Darooa Pina
Egea de los Caballeros Pieitas
Ei Buste Pomer
El Fraguo Pradilía
Encinacorva Puendeluna
Erla Purroy
Escatrón Rodea
Fabara Samper
Farlete Santa Cruz de Moncayo
Fombuena Santa Eulalia de Gallego
Fréscano Sástago
Fuendetodoa Sestrioa
Fuentes de Ebro Sos
Fuentes de Jiloca Talamantes
Gallur Tarazona
Gotor Tauste
Grisel Terror
Jaraba Torralba de los Frailes
Jaulín Torrehermosa
La Almolda Torrelapaja
Lagata Torrellas
Las Caerlas Tusos
La Vilueña Trasobares
Lécera Uneastillo
Leciñena Valconohán
Lituénigo Val de San Martín
Lobera Valpalmas
Longares Veiilte de Jiloca
Lucen i Vera
Mainar Viertes
Maluenda Villafranca de Ebro
Mesones Viltelengua
Paracuellos de Jiloca Viltenueva de Gállego
Pardo* Villar, de les Navarro»
Padrote

SECCIÓN PRIMERA
MiNISTERip DE LA GDDERNAGI0M

RBALES ORDENES
La ley de 13 de Marzo de 1900 regalando el tra

bajo de la$ mujeres y niños y su Reglamento de 
13 de Noviembre del mismo año, al orear ias Jau
ta» de Reformas Sociales, establecieron el servicio 
de inspección para vigilar todo centro de trabajo, 
cuidar de que tuvieran las condiciones de salubri
dad é higiene necesaria y velar por el cumplimien
to de la ley, aparte de otras funciones que en el 
texto legal se determinaban. Pero el art, 14 de la 
ley prceptuaba que, ún perjuicio de la misión que 
en ella se confiaba á las Juntas locales y provincia
les, la inspección correspondía al Gobierno, precep
to robustecido y afirmado en el art. 31 del R-gia- 
mento, que dice que, en tanto no se organice por 
el Gobierno la inspección que determina la ley, será 
ejercitada por las Juntas locales y provinciales.

Creada la inspección del trabajo, era desarrollo 
natural de laa dispobiciones anteriores asignar á 
los Inspectores una función determinada, y que 
en ningún momento pudiera tropezar con inge
rencias ó dificulf ades por la inspección que k su 
vez realzasen otros organismos ó entidades,

Además, la inspección de las fábricas exigeolroi 
conocimientos técnicos, como los que se refieren í 
determinar las causas que puedan producir acoi' 
dentes del trabajo, los concernientes á la higiene 
de los locales, del obrero y del trabajo qae ejecn a. 
así como á la distinción de las industrias iusaln- 
bles, leyes dei trabajo, civiles, penales y admimi1 
trativas, conocimientos que podrían encontrara 
pero que no era posible exigir en los individnü 
que compusieran las Juntas locales ó proviuciale?

Pero, por otra parte, era conveniente que adi 
donde no hubiera Inspectores siguieran desempe- 
fiando tal servicio las Juntas locales, y que 
y las provinciales guardaran con la inspección 
aquel orden de relaciones eficaces y necesarias Para 
el objeto perseguido.

A lo primero obedeció el art. 45 del Reglamente 
para el servicio de inspección del trabajo de l.6^ 
Marzo de 1906, el cual determina que, sin per" 
juicio déla inspección que deben ejercer loa lu5' 
pectores, las Juntas locales y provinciales de 
formas Sociales continuaran desempeñando las qo- 
les competen, según la ley de 13 da Marzo 
1900, Reglamento para su ejecución y deiná« dis
posiciones posteriores, en donde no haya 
lores. A lo segundo, la Real orden de 24 de Eu610 
de 1907, por la cual se determinó el concurso ) 
protección que las Juntas locales y provinciales 
Reformas Sociales habían de prestar á loa Iusp«L' 
tores del trabajo. ,

El Reglamento del servicio de inspección hs^ 
atribuido á los funcionarios de ésta, por su art. 
la inspección, entre otras leyes, de-la de Doscau8 
en domingo, de 1.° de Marzo de 1904.

Es cierto que esta inspeooión no requiere sq^ 
lia suma de conocimientos y aptitudes que 
del servicio citado una rama especial de ¡6 
nistración pública, que requiere condiciones R1 
cusables de idoneidad; pero fue motivo pt‘ra Cl[a 
prender éntrelos deberes del Cuerpo que seort-6^ 
el de vigilar el cumplimiento déla ley del Desc1-'^ j 
la falta de celo mostrada por la mayor parte de 
Juntas locales, falta de celo probada con la® e' . 
sas noticias comunicadas al Instituto de Refor 
Sociales;8obre su funcionamienf/Oj y el que 
se tenga conocimiento de multas impuestas » 
infractores de la ley del Descanso. A petai' 0^g.; 
requerimiento*-díl'Instituto; á petond® , ¿en 
ordep de 20 Junio de 1907, disponieuau 
cuenta á dicho Centro de las visita» de iuspt^^ 
que efectúen y cuantos- asuntos db in)p(,r ^r#[ 
nelativorá su misión merazcau seri oonocid081 
Insrtituto, aon contadas, las- Juntes para lasiQ11^ 
rpitexadaa exhortaciones han cnu^Átuído- ¿ 
do cambio de conducta y. se hayan 
entrar de lleno en la observancia de todas ^'’^sec 
gaurones. Sin embargo dé-ello, atendiendo 
legítimo díí que por todos- los medios P0®1,' é 
pruvure robustecer eh servicio da iuspí^0^7^ 
hacer tudo lp difícil posible ej, iuoumpb^’^tQ 6 
sus preceptos, eludiendo el debido acat(iiUie pil
las leyes, no hubiía inóbnveniente en que 
cione* inspectoras, por lo que se refiere af 0 ^ji#’ 
miento de la léy dél Descanso, pudieran* gl 
nearso au.uua misma población por ipsilü8!1* 
y ¡as Juntaa lócale».
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Dos razones abonan para ello: es la primera que 

tal inspacoión no exige oonooimientos téoniocs e*- 
peoiales. Basta oon la inspección ocular, y al 
mismo tiempo el gran número de comercios y esta
blecimientos mercantiles hace difícil pueda ser 
realizada por una sola persona. Es la segunda que 
le intervención directa do las Juntas locales en el 
oouooimieuto de las infracciones del descanso que 
-a ley les señala las coloca en situación adecuada 
P&ra que tal inspección pueda ejercerse oon fruto, 
«mmpre que dichos organismos cumplan oon su co
metido lega],

Por todas estas razones, S. M. el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido disponer:

- Las Juntas locales podrán ejercer la inspeo- 
01i para el cumplimiento de la ley del Descanso 
piornal de l.° de Marzo de 1904, aun en aque- 
®81tioi donde hubiere Inspectores del trabajo, 

, e’te objeto realizarán visitas de inspección 
inda t0,mer0*08 eateblecimientos mercantiles é 
pa 9 Ilaiesi en los términos preceptuados por el 
-^mento de l.° de Marzo de 1906.

eiov 1 ^°n Pr°ourar la unidad del serví
! L .may°r ^fi^aoia de éste, las Juntas locales 
efeet-. ¿aUi ^Ga0r^° 00u Ia9PG0b0|ies á los 
trtinn’ 8 a miaión que se les encomienda por el 
'3oio anterior.

t-de ]a ,aera de la inspección para el cumpliraien' 
* fmp»! d0* Descanso que se les encarga, oon- 

de 13 de Marzo de 1900 
íprehuj e ^^‘amento del servicio de inspección, 

P|°r decreto de l.° de Marzo de 1906, 
diT ,JOni?s.se abstendrán en absoluto de rea- 

D-:vinma|0 96.rvioio donde existan Inspectores 
4,c o regionales.

‘6 ^pen^ *00a*63 encargadas del servicio 
res pro • 6n 1°S ^a8arés donde no haya Inupec- 

vlUüial6s ó regionales, cumplirán lo pre

ceptuado en la Real orden ds 20 de Junio de 1902, 
dando cuenta trimestralmente al Instituto de Re
formas Sociales de las visitas que efectúen. Comu
nicarán también el resultado de las mismas al Ins
pector de la región ó provincia á que la Junta per
tenezca; en la inteligencia que de no cumplir es
tas disposiciones no tendrán valor ni eficacia legal 
tales visitas á las fábricas y establecimientos indus
triales y mercantiles.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos oportunos; debiendo advertirle 
que esta circular ha de insertarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Diciembre de 1907.—Cier
va.—Sr. Gobernador civil de....

REAL ORDEN CIRCULAR

Para que este Ministerio pueda dar cumpli
miento á lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas 
de! Reino en comunicación de 10 del actual;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acordar 
que V. S. remita en el término de d/iez dias un es
tado arreglado al modelo que se publica á continua
ción, expresivo de las ouensas que durante el ejer
cicio del presupuesto que ha da principiar á regir 
el l.° de Enero de 1908 deben formarse por las Di
putaciones y Ayuntamientos de esa provincia y 
remitirse á dicho Tribunal, de cuya formalidad es
tán exceptuadas las provincias Vascongadas y de 
Navarra, por regirse en el orden ecónomico por el 
concierto consignado en el Real decreto de 28 de 
Febrero de 1878, de que trata la cuarta disposición 
transitoria de la ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1882.

De Real Orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1907.— 
Cierva.--8r. Gobernador civil de la provincia de ....

EJERCICIO DE 1908
re !.Uenta8 corrcspondlente8 al expresado ejercicio, que por conducto de la Dirección 

yMunlc|n r8e a* Tribunal de Cuentas del Reino, con arreglo á los artículos 129 y 165 de las
I18 y demás disposiciones vigentes.

general de Administración 
leyes orgánicas Provincial

^Gaceta 15 Diciembre 1907)
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' " SECCIÓN SEGUNDA ....

.... ■ CIVIL DE LA PROVINCIA DE EARAGOZA
SECCIÓN DE CUENTAS T PRESUPUESTOS MUNICIPALES

C1BCULAR

Con e*tH feaha se requiere á los Juzgador de jus- 
traooión de los partidos á que los pueblos de Bi- 
juesoa, Bordalba, Babierca, Campillo, Carenas, Ce
tina, CimbaHa, Clarée, Contamina, Embid de Ariza, 
La Vilueña, Monterde, Moros, Sisamón y Villalen- 
gua pertenecen, para que hagap efectiva del peculio 
particular de los Secretarios de los Ayuntamientos 
1p. multa de 50 pesetas que les impuse por mi cir
cular que publicó este periódico oficial de 28 de 
Junio último. , . .

Lo que se anuncia para conocimiento general.
Zaragoza 16 de Diciembre do 1907.—El Gober

nador. Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN TERCERA
COHESION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

En cumplimiento y á los cf jotos del art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anuncia 
al público que esta Corporación ha acordado ce.'i- 
brar subasta para contratar la venta de menuceles 
y pieles procedentes de los carneros que se sacrifi- 
auen con destino ai consumo del Hospital y Hos-. -til . . 1 1 GCIQ en-

Consumos.—Circular. ,
___ . . । Por circular publicada en elBobETjN Ootabr< 

picio de cita ciudad durante el año 1908, con su- : n^mi 257) correspondiente al día 29 de ¡e[.
jeción á ios pliegos de condiciones aprobados al . yitimo, se recordaba á todos aquellos Ayn /gOt¡f.'
efecto, que se hallan de manifiesto en la Secreta- t08 en qae ei mQJi0 adoptado para hacer
lía; advirtiendo que durante el plazo de diez días, el oapO ¿9 OGnflaroo* en el próximo ano
que finalizará el 28 del actual, á las trece, pueaen pnr reparto vecinal, que dicho deoumeu
presentarse las reclamaciones que se quieran, y que remitirlo á esta oficina antes de! 30 de JNO f 
pasado t^e término no será atendida ninguna d* y habiendo transcurrido con exceso dich^ 
las que se produzcan. , siendo varios los que hasta la fecha no je ;•

Zaragoza 17 de Diciembre de 1907.—El Vioe- el m6ncionado documento, por la P1^^^31^ 
presidente accidenta', Bernardo Pellón.--Por acue^- • rftqUiere para que lo verifiquen antes del 
do de la Comisión provincia!, el Secretario, José oorr¡ente mes; pues pasado que sea este u

zo que se les concede se procederá cont ^p^;' 
se encuentren en descubierto conforme eCi»fl 
Reglamento, mandando comisionados 
que pasen á recogerlos por cuenta del 
Ayuntamiento y Junta repartidora.

Zaragoza 14 do Diciembre de 1907.-^

Vidal. _____ _________
Esta Corporación ha acordado proveer, median

te oposición pública, la plaza de Veterinario Pro
fesor de la Escuela de Agricultura de la Turru de 
Gállego, con el au sldo anual de 1.250 pesetas, ha
bitación y comida; y á ese efecto, se anuncia aljpu- , 
biieo para que los aspirantes que deseen tomar ( 
parte eu los ejercicios puedan solicitarlo, presen- . 
tundo instancia eu la Secretaría de la Diputación, 
durante las horas de oficina y dentro del plazo de ■ 
quince días, que finalizará el 3 de Enero próximo, , 
á las trece. I

Los pretendientes deberán hallarse eu posesión 
del título de Veterinario, ó tener aprobados los 
ejercicios del grado, y no exceder de 50 años de 
edad, circunstancias que acreditarán con documen- , 
tos fehacientes unidos á sus respectivas solicitudes.

Además de las funciones propias del cargo de ; 
Profesor de la Escuela, »1 que sea nombrado ten
drá U obligación de prestar sus servicios profesio- : 
líales en los Establecimientos de Beneficencia y 
fin-as dependientes de ellos.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1907,-El Vioepre- !

sideute accidental, Bernardo Pellón.—Por aoaerie 
de la Comisión provincial, el Secretario, M 
Vidal. ________________

Esta Corpoi ación ha acordado proveer, medittl! 
oposición pública, la plaza de Perito Agrícola Vi 
rector de la Escuela de Agricultura de la Tórrele 
Gállego, dotada con el sueldo anual de 2.000 peiy 
tas y habitación, y á ese efecto, se anuncia al 
blico para qae los aspirantes que deseen tonaí. 
parte en los ejercicios puedan solicitarlo, prese- 
lando instancia en la Secretaría de la Diputa*^ 
durante las horas de oficina y dentro del plazo - 
quince días, que finalizará el 3 de Enero pron 1
á las trece.

Los pretendientes deberán hallarse en pose ■ 
del título de Perito Agrícola y tener la edad • 
veinticinco años sin exceder de cuarenta, oí 
tancias que acreditarán con documentos 1H9 
tes unidos á sus respectivas solicitudes.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1907. J 
presidente accidental, Bernardo Pellón.--Por a 
do de la Comisión provincial, el Secretario, 
Vida)._______________

SECCION^UAR/^^
IfoiaisiRwa de Brisada de la pTovincia de

Sanra.

Registro fiscal.
No obstante haber encomendado esta 

tración de Hacienda, en circular de 
t ibre último, publicada en el uúm. 2o 
t in  Of ic ia l  de la provincia, que loa Ay '< 
de la minina formaran y presentaran lo* F■ 
listas cobratorias de la contribución 
solares para el próximo año de 1908, 
las prescripciones reg amontarías, aoToniiipl sí 
Corporaciones municipales que no han .o, gd 
tado hasta la f cha tan importante ser 
consecuencia, esta Administración, 00 
hoy, ha tenido á bien conceder á ,a9.al rod*;^ 
el día 25 del mes actual como plazo 
para la presentación eu esta Oficina de



Í)ÍS LA PR6VIM0IA DI ¿AEA86U 1301

doonmintos; en la inteligencia que ,i 
dioho plazo no lo verificasen, se P™'*1”' , 
misato del limo. Sr, Delegado de Hacienda para 
eligirla, debida, responsabilidadesreg.am ntarm

Zaragoza 16 de Diciembre de 1907.-E1 Adml 
Librador de Hacienda, Fernando, —11-' ।---- ” ;

SECCIÓN SEXTA ...•....
El día 22 del actual tendrán lugar, en la. Cm» ( 

Oonústorial de esta villa, y bajo los phegos de con- 
dioiones que se hallan expuestos a p 
Secretaría del Ayuntamiento, las sig - ,
^Para el arriendo de pesas y medidas para el , 

año 1908. á las dos de la tarde.
Para el arriendo del macelo durante el mismo 

año, á las tres; y anran.Para el arriendo del horno de pan cocer, du.a 
te dicho año, á las cuatro. Alcalde.

Morés 14 de Diciembre de 1907. El ’
Norberto Herrero.—D. S. O., Santiago ir -- -•

A los efectos reglamentarios se hallará 
to, por término de ocho días, durante las horas de 
oficina, en la Secretaría de este Ay un taimen o,। 
reparto de consumos para el próximo eje - 
del908. . ion? —

Murillo de Gállego 13 de Diciembre de 1VUL
El Alcalde, Camilo Gallego.

Formado el reparto de consumo, para e próxi, 
mo afio de 1908, se hallara de manifiesto mi. . 
cretari. de este Ayuntamiento por el término d 
ocho día,, pura que pueda ser exammado por o. 
vecinos de este pueblo y prewntar la. reclámame, 
nes que crean pertinentes. Alcalde,

Abanto 12 de Diciembre de 1907.-E1 Alcalde,
Patricio Sanz.  ____________ ,

El 23 del actual, á la, once y doce 
te, se celebrarán subastas en la Casa Con».lor al de 
e/ta noblaoión para el arriendo del impuesto macelo y pesa. / medida, para 1908 con arregk> a 
ios pliegos de condiciones que quedan de m 
fiejto en la secretarla. Alcalde.

Alhama 8 de Diciembre de 1907.-E1 Aloaue,
Félix Tarodo. _______ _ ____ _

El padrón de cédula, personales, P"1
1908, se halla de manifiesto, en la .eoretarla del 

i Ayuntamiento, por término de quince día,.
1 Alhama 14 de Diciembre de 1907.—El A. ,

El padrón de cédulas personales de osre p e - » 
formado para el próximo año 1908, se bft‘‘ar . 
puesto al público, en la Secretaría del r y un < 
miento, por término de ocho días, á los efectos que 
previene la Instrucción. .. .

Belmonte 11 de Diciembre de 1907.-E1 Alca - 
¿e, Manuel Nájara.—Manuel García, Secretario.

Félix Tarodo. ________ _
Aprobado, por la Junta municipal lo, expe

diente. de arriendo del arbitrio de pesa,, y medí 
, X en esta localidad, e.tableodo en oaraoter obh 

nitorio V matanza de reae, que «e sacrifiquen p 
i «i aba.to^e la localidad durante el próximo ,1 
1 de 1908, se celebrará la primera subasta para 
! ambos alriendo, el día 22 de lo. corriente, y hora, 
i diL y once de su mafiaua respectivamente, en la 

Casa Consistorial, bajo el tipo y oond*l"o“”e*e^: 
I la las en loa respectivos pliegos que están de me 1 Atóenla secretaria del Ayuntamiento hasta 

! el din señalndo. innv__T71 Alcalde,Añón 15 de Diciembre de 1907.-E1 Aicame,
Bartolomé Serrano.

Los repartos de la contribución^ territorial por i 
rústica y urbana, correspondientes á esta vi a, pai 
el año 1908, te hallan expuestos, en la Secretaria 
úel Ayuntamiento, por término de ocho días.

Asimismo, y por término de quince días, se ha na

5 D. Marcelino Alquézar Gracia,secretario del Ayun- 
I tamiento del pueblo de Farlete:

y por wimiuv -i------  . . , - .
«puesto el padrón de cédala» personáis parn el fi01t a cubrir con
PTn—-j- las especies no ti

I rmicntA tarifa:expresado año. _. .. ,jQ
Osera 13 de Diciembre de 190 (.—El Aloai , 

Orispíu Alqaézar. _______ _

blo ue r ancbO) ...
Certifico: Qao'eu ='

nario para el afio 1908, en el capitulo 9. , articulo 
5= aparece en concepto de ingreso, la «urna de 
tsV/peaeta. con 33 céntimo, que re.ul an de^dé- 

‘ • u arbitrios extraordinarios sobre 
tarifarias comprendidos en la si-

guíente tarifa:

Oonf-ooionada la matrícula industrial y el pa 
dróu de cédula» personales de esta localidad para 
®l>no 1908, ambos documentos se exponen ai pu- 
^ioo, por espacio de quince días, en la Secretarla 
del Ayuntamiento, á ñn de que los vecinos com
Prendidos en los miemos puedan examinarlos 1- 
bremente y presentar las reclamaciones que uousi- 
deren justas. _
BTobedH de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
* ederioo Millán._________

A los efectos reglamentarios, y por término de 
o°ho días, se hallarán expuestos al publico los re
Partos de rústica y urbana formados para e pro

afio de 1908, á fin de que los interesados pne- 
inspeccionarlos y presentar las reolamaciom-s 

oportunas
13 de Diciembre de 19O7.-E1 Alcalde, 

^ñauo Bielsa.

ArUculoB.

Paja. 

Leña

Unidad

Kge.

100

100

Precio 
medio.

Pesetee.

2*50

2*50

To t a l

Ar
bitrio.

Pesetea.

0*40

0*40

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

KHogremo*

276.500

1191.332*5

P10DU0T4 
anual.

peeetae.

1.106

4.765*33

5.871*33

Y para «u inserción en el Bo l b t I. Ob ic ia l  de la 
proTinoia, expido la presente .Hada por el ISr. Al 
calde, en Feríete, á doce de Diolembr. de mil no- 
veciento, aiete.—Marcelino Alquéíar.-Visto bue 
no—El Alcalde, Antolín Fustero,

El repartimiento de la contribución 
poriúetioay peonari» de esta pueblo, brmado
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para e! año de 1908, queda expuesto al público, en 
seoreUna de este Ayuntamieuto, por el térmi

no de ocho días, a fin de que en dicho período, los 
contribuyentes puedan presentar las oportunas 
reclamaciones. puiuuuas

Alfamén 16 de Diciembre de 1907 —El Alcalde, 
Eéderw Utiaga.

d61 qa6 Venía 46sempefiando, se 
ha.ia vacante la secretaria de este Ayuntamiento, 
dotada con la cantidad de 400 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres. ’ 1

& di<lha jetaría presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía.

L^s Guerras 14 de Diciembre de 1907.—El Aloal- 
de ejerciente, Feliciano Rubio.

«a Padrón d® paulas personales para el año 1908 
en « RAnrd6f a '0’ pOr tórmino d6 quince días,

’T. hAa t.ttr a?e Ayautam^nto, en cuyo período 
nn ¿ blth*ntQS de Vllia mayores de catorce años 
pueden hacer las reclamacioues que sean pPrti. 
nentes.

Dioi6mbre d8 1907.-EI Alcalde,

Los repartimientos de la contribución por rústi- 
19nAPo6ti°íaua y eI de nrbaDa para 61 próximo año 
tfaJ i Aha e5Pn9sfcos al Público, en la secreta- 

110 4^^^^^to de esta villa, por término de 
ocho días, para que puedan examinarlos los intere
sados é mterpemer las oportunas reclamaciones.

Uncastillo 14 de Diciembre de 1907—El Alcal
de, Manuel Cortés.

nintí a d d e AynuUmieíJto y Junta muni
cipal de asociados el arrendamiento de los arbitrios 

a Pe8a9 y medidttS durante el próximo 
año de 1908, se celebrarán las subastas públicas 
para su adjudicación, con arreglo á los pliegos de 
la spnr^Arf qn0 96 hallaa d® m*üifiesto en
la secretaría del Ayuntamiento, loa días v 
Biguiñutes: J
mañana"0 ma0910’ día 23’ á las dÍ6E

Arbitrio de pesas y medidas, día 24, á las 
de la mañana. ’

horas

de la

once
..ní,,?19 " h’Oe públÍQ0 «enMal oonoci- 
UliCll l Oe
A ^nfceT d? ?bro 14 de Diokmhre de 1907.—El 
Alcalde, José Lax.

padrdn de Adulas personales de esta pueblo 
parae próximo año 1908, se hallará de manifies- 
to.ep la seor.etAria.de ftske Ayuntamiento, por tér
mino de qumoe días, á ios^oto» reglamentarios.

InogesíüdeDiuiemhre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Martínez. ’

El dfa del a^bThora de las once de su ma- 
ñaña tendrá lugar en la Casa Consistorial de este 
pueblo el arriendo en pública subasta del arbitrio 
sobre el uso obligatorio de pesas y medidas duran
te el próximo año de 1908, bajo el tipo y condicio
nes establecidas en el pliego que estará de mani- 
fles .o en la secretaría del Ayuntamiento.

«i por falta de Jicitadores fuera declarada deeier- 
i», »e celebrar* una segunda subasta el día 29 del

propio mes á igual h3ra que la anterior, oon i. 
rebaja del 25 por 100 del tipo primitivo.
a  i d* Jd,óa 15 Diciembre de 1907.-E 
Aioalde, Jaointo Domínguez.

Ei padrón de cédalas peraonáles de este pueblo, 
formado para el año próximo de 1908, se hallad 
expuesto ai publiop, en la secretaría del Ayunfo. 
miento, por termino de quince días, á los efecto! 
reglamentario».

Lacena de Jalón 15 de Dici mbre de 1907-Ei 
AlOalde, Jacinto Domíugnez.

D. Pagoaal Morellón Arroyo, Secretario del AynD- 
tamieuto de VilMrauca de Ebro;

. Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta moni, 
cipa!, a, aprobar y votar definitivamente el presa- 
puesto ordinario para 1908, acordó establecer arbi
trios extraordinarios para cubrir ei déficit resal
tante en el mismo y al efecto gravar las especies 
que se expresan en la siguiente

Taiifa de arbitrios que ge propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para iyu8, sobra los artículos no comprendidos en 
la tarifa general del impuesto de consumos:

3.866^

Artículos
Unida

des.

Kgre.

Precio 
medio.

PU. cu.

( Ar

bitrio.

PU. cu.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Paja.................... 1 0'06 0‘02 967
Leña.................. 1 040 1 0'03 644'31

To t a l ........■ a ■ . * ■ • • • . . . ■

paoDDCTi 
inuil-

Pial. W-

1.934

1.932-93

Asi consta dal acta original á que me remito. Y 
para que conste y su inserción en el Bo l e t ín  Orí* 
o ia l , á los efectos de la regla 2.a de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, libro la presente, visad» 
Por el Sr. Alcalde, en Viilafranoa de Ebro á die» 
ue Diciembre de mil novecientos siete.—Pasca»! 
Morellón.—V.° B.°—Ei Alcalde, Clemente Asar».

Extracto de los acuerdos tomados por el Ay uní»' 
miento de esta villa durante el mes de Noviera^6 ultimo.

Seeión ordinaria del día 5.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior,
Se aprobaron las subastas de pastos de las dehe

sas Boalares y Valdí «copar, celebrados el día 3.
Visto un oficio del Sr. Coronel Jefa del 5.* 0a' 

pósito de Sementales, se acuerda aceptar las con
diciones dictadas para el establecimiento de I» 
parada en 1908. interesándole se consignen en 16 
propuesta tres caballo».

Se acuerda consultar á un Letrado sobre el dere
cho que pueda asistir al propietario de la casa con
tigua a la Consistorial para quitar la luz de un» 
ventana en la cárcel y que se quita la torreta q0® 
existe sobre la misma.

Se aprobó el extracto de los acuerdos de OoW' 
bre y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 5.
Se procedió al nombramiento de los represe0' 

tan tes del gremio de alcoholes para que h<^
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efectivo el onpo oou arreglo á las condiciones que 
se expresan.

Sesión ordinaria del día 1S.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acuerda girar el reparto de las 2.000 pesetas 

consignadas en el capítulo 2.°, art. 3.° del presu
puesto de it gresos.

Se acordó proceder á la reparación de loa desper
fectos causados por el oleaje en el dique del Palta- 
no y acequia en derivación.

Se acuerda designar al Concejal D. Evaristo Ur- 
bón para que asista á las subastas de arbitrios y 
■a levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se aprueba la subasta del arbitrio sobre puestos 

públicos, adjudicándose á Miguel Navarro, y que se 
celebre una segunda del arbitrio sobre matacía.

Dada cuenta de la Real orden del Ministerio de 
Gobernación desestimando la instancia de este 

Ayuntamiento solicitando autorización para con
tratar la liquidación del 16 por 100 sobre territo- 
dal desde 1877 78, el Ayuntamiento quedó en-

Se acuerda instruir expediente para la ejecución 
las obras para cubrir los lavaderos municipa* 

‘e’> bajo el tipo de 2.200 pesetas, y se levantó la

Sesión ordinaria del dia 26.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
be aprueba el pliego de condiciones para la su- 

asta de las obras proyectadas en ios lavaderos 
^nnioip^jeg acordándose *e expongan al público 
P^úipzdíak
o a^erda reclamar del arrendatario de la re- 
¡-'h k^U nua li(ln^ación de los valores de que se 
. * hecho cargo, acompañada de una relación de 

^r,pntribuyentes deudores.
¿&caerda conceder una subvención benéfica 
CíinC1P°a.enfca céntimos diarios á Joaquín Gaspar 
je emitió á la lactancia de m niño que no pue- 

'¡mentar su esposa y ser pobre de solemnidad 
) 88 *evantó la sesión.

1°s Caballeros 15 de Diciembre de 1907. 
Aleal de, Manuel Fernández.

^_SECCIÓN SÉPTIMA
JUZ(dADOS d e PRIMERA in s t a n c ia

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

Zar,i’ ^Uí z instrucción del distrito del Pilar 
^hdten^*01*’ en OQtnP1Dnie.nLo á carta-orden de la

^rov*llü*R'> bu dintado providencia con 
^yorui *ri. 0rRec^te al procesado Higinio 
hitaba HVa’ ve*uhe &ñr>g, casado, zapatero, 

veñ? * °&lla de A-K^bia de Aragón,, nú- 
Ue 86 ha t Piao terueroi interior, que se .supo. 
tQ*u° da a? “‘^do á Madrid, para que en el tér- 
?l0 cal|e d Z|niTS ante este Juzgado, 
' ’ 61 obi ? a l,emourüoitt, número sesenta y oua- 
a^u6u 0 dti practicar un i querimiento acor* 

wusa que se siga» contra el mismo, 

sobre estafa; bajo apercibimiento que de no com* 
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Zaragoza 14: de Diciembre de 1907.—El Escri
bano, P. H., Fausto Ama!.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de S^n 
Pablo de esta capital, por providencia de esta fecha, 
dictada en el día de hoy en la causa que instruye 
por robo de géneros en la tienda de D. Jacinto La- 
mota, sita en la calle de Pignatelli, número veinte, 
de esta capital, contra Pilar Oliveros Serrano y 
otras, ha acordado se cite por medio de la presente 
cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, por ignorarse su paradero, á Andrés 
Valencia, Antonino García, Rosario Ruiz y Andrés 
García, que manifestaron habitar Regla, catorce; 
Regla, doce; Cadena, dieciocho, y Aguadores, nú
mero doce, para que dentro del témino de quinto 
día, á contar desde el siguiente al de su publicación, 
comparezcan ante la Sala-audiencia de este Juzga
do, sita en el piso principal de la casa número se
senta y dos de la calle de la Democracia, con el fin 
de recibirles declaración; bajo apercibimiento que 
de no concurrir les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza catorce de Diciembre de mil novecien
tos siete.—El Actuario, Manuel Palomares.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á José Azuar Pérez, en causa contra el 
mismo sobre lesiones graves, he acordado proceder, 
por tercera vez y sin sujeción á tipo, á la venta en 
pública subasta de las fincas embargadas á aquél, 
sitas en términos de Illuecay que son las siguien
tes:

l.* Un campo, secano ó cereales, en la Mesa, 
de treinta y dos áreas y ocho centiáreas; linda al 
Saliente con Andrea Mateo-, al Poniente con Ju
lián Hernández, al Mediodía con Julián Gaspar y 
al Norte con el Julián Hernández: tasado en cua
trocientas pesetas.

2 .* Otro campo, en Monroy, de una yugada-de 
tierra, ó sean cuarenta y dos áreas y noventa y una 
céntiáreas; lindante al Saliente con el monte de 
Monroy, al Mediodía con campo inculto, al Ponien
te con Gabriel Saldaña, y al Norte con pieza de 
Pedro Arcos: tasado en ochenta y tres peseta-».

3 .a Otro campo, en el Barranco del Pozo, de 
cuarenta y dos áreas y noventa y una centiáreas; 
linda al Saliente con camino, al Poniente con Ba
rranco, al Mediodía con cabezo y al Norte con Mar
tín Montegui: tasado en quinientas veinte pesetas.

4 .* Una casa, »ita en la calle del Llano, seña
lada con el número treinta, la cual consta de dos 
pisos y el firme, y confronta por derecha entrando 
con Simón Zapata, ó sea su viuda Leouarda Royo; 
por izquierda con Babii Vicente y por espalda con 
corrales: tasada en mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar eu la Sala au- 
dienoia de cale Juzgado, se ha señalado el día once
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delDr6iimome.de Enero, á 1M once debiendo 
adXir qne pera tomar parte en la .nba.t >1- 
berán lo. lioitadore. consignar previam-.nte 1 
meia del Juzgado el diez por ciento efectivo . 
»alor dado á las finca* que se anuncian y exhib 
In “¡dula per-ona!; qno no .e admitirín po.trira. 
que no cubran la. do. tercera, parte, de la ta a 
rión, y que no existen titulo, de 
finoá/que .e anuncian, .iendo de cuenta del oom-

mil novecientos siete.-Ernesto Sánchez Taboad».
—D. S. O., Pascual Burillo.

La Almunia.
D. Marcial Rodrigue, y Rodríguez Juez de in.- 

truoción de esta villa y su partido,

P1RZ abatatara regular, ojos negro*, nariz aguí- X’’ oolor moreuó:8barbá ¿race8 que ñ.te pauta- 
íón y chaqueta de lanilla o.cur., alpargata z^«

LP,de .u in.ercióu en la Gacta, comparezca 
l.d..te Juzgado á responder de lo. cargo, que le

del referido sujeto, con las seguridades debidas,

"Dado én ¿allmunia á trece de Diciembre de 
ml?^ciento. .iete.-Maroia! Rodriguez.-E! 

Actuario, Florencio Muya.

Madrid.

Latina de e.ta 0"te> 6mplazo i María 
d^=^SE^— 

r ^''T^oMad1 ^“ÁutrniVo Valero Moreno, 
^^da0:’.0:: labore., que turo ,u do— en 
u calle del Amparo, cincuenta y do^piso 
cuyo paradero se eiSiguiente al en que 
de diez días, contad Gaceta de Madrid, 
Mtl requisitoria «in-ert— el paU. 
comparezca en mi bala General Castaño*, 
oio de lo* Juzgado , cargo* que le re
cen el objeto de responder a lo* cargo^ de 
saltan en causa que *e J verifioftrl0) ^rá 
deS Xde'y .«tararí el perjuicio . que 

^mi^üempo rueg^y ~ 4 toda, la, 

^tó^roceda^ Chusca de la expresada prooe-

emoui'
Personales son: pelo^^ 

ro, pómulos algo sa ientss, ] . U man
en la boca le falta la muela y oo^'1'0 
dibnla interior del ^o dereoh°''* ? 0 da hD 
de pechos, y ojos oastafios, y , Juzgado,
bida la pongan á mi disposmion en este J 8 

Madrid once de Diciembre de mi nov 
siete.—Donzalo de la Torrre de Trassierra 
Escribano, Julián Villanueva.

En virtud do resolución de nueve 
dictada por el Sr. Juez de pnm d.ligen,
distrito de Palacio de esta capital, en 
oias promovida, -obre prevenmón de ahm 
del finado D. R.má» de Isla y Cond^, Ma.
í lo. pariente, de este la muert nB,
rrida el día tres del -órnente mee, en J.P^ de lt 
oipal derecha de la oa.a num e j g0 
calle de Lnohana, de esta Corte, 0 t ^ríal»' 
que comparezcan en el 3amio e e, ent 8 
biene. y efecto, perteneciente, al dtu

Y confitando de auto, que .= ig'
en tercer grado del oau.ante, cuy ea 2»r«- 
noran, pero que «.tóen re.peotiva dl0i,,
goza y Barco do Valdehierro», «e l blio»Ww 
defunción por el pre.ente, que para P 
en el Bo l e t ín  OrioiAL de la provino^ d Mjd d
le exDÍdo con el visto bueno de b. a. , te-lo 
a diez de Diciembre de mil noveoient, pedro 
Actuario, Fernando B. Aguado.-V.
Pimentar Pando.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ple,t,‘S‘ • • IdeP^"
manioipal ae j -i D Tomás Trébol Lores Juez

1 partido de La Almunia; nr:nOipal y Cí 
Hugo saber: Que para pago de p । P
- inicio verbal seguido en este Ja g ,

i. »'■

ta. doTjnicio verbal seguido en este , 
D. José González Villa, eu nomb ^d veC 
dalena López, contra Blai L , baeU 
dad se saca á la venta en publica tu 
babería que á continuación se expresa- nlo, 

Una muía, de diez años, pelo castaño^ 
zada siete palmo* y medio: ta-ad -
^“tateudrí ^«ene.te^  ̂
nicipal, «ito en la Casa Oon.ifitonal, el 
tré/ael actual, á m. diez de «u m’^ oobral*‘ ,r 
do que no «e admitirá postura qu ^ra W . 
terceras partea del justiprecio, y q ooO,'^li i 
parte en U .uba.ta lo. Im.tadore. han 
en la mesa del Juzgado el en que eit lip1' 
cantidad de cnatrooienta. peseta»^n q de ir 
loada la citada caballería, y ha de -e lerí« Jf 

Se advierte que la prenombrada oa-^0 
encuentra en poder del D ’P0"1^”^ D 
San Indoro, vecino de esta loca d bre d ^r 

Dado en Pleita, 4 ”«'-0™. de Dic 1 ^,0 
noveciento. «iete.-Tomá, Trébol.-?-»
miro Marcos, Secretario.

tWRF.NTA HOSFIC.IC


